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1690 RESOLUCION ele • ele ene", ele '985. ele la Di
"ección General de Investigación y Capacitación
Agrarúu. por la que ~e ,anuncia la convocatoria
para cubrir una bec~ pelTa rea.UZQ,. tast8 doctol"Gl.

Esta Oirección General. en -virtud de ias atribuciones que
tiene conferidas por el' Ordenamiento Juridicc vigente 7 en
cumplimiento de las normativas de beo&s y presupuestos, visto
lo establecJ.do en el Convenio entre «tI Instituto Ndclonal para
1& CoDaervactóD do 1& .NalW'&leza 7 ..to Organismo de fecha
10 de 1ulio de li84. ha l"fIBuelto hacer pllbllca la convocatoria
de una beca para realizar tesla doctoral sobre el tema. .P1roll-

· ala '7 comportamiento al fuego de 1& madera de especies arbó
'i'eaII y arbustivas -de Espade.-, a desarrollar en el Departamen-
to de Madera j Corcho (Madrid). .

Las solicitudes para optar a -esta oonvocatoria deberin "pre
..mane en ei .Reslitlv General del JNlA, 8ito en la oalle de

· JOÑA~ 118, _la planla _Madrid). o eo loo lugares
prev1átos .en la Ley de ProoeeU'rniento AdministraUvo. oon ante·
r10ridad a las trece horas del d6clmo dta hábil, & <ODiar desdo

· ,1 l1BU1ente a 1& fecha de publicación de la presente Resolu"
dón en e: .Boletín Oficial del Estado•.

.... ' Las t-ues -sobre tu que ha de regir la con<:esión. ron lndi
c:acl6n -del peñodo de la misma., la Comisión que na de Juz$ar
loe méritos de los aspirantes Y el-carácter de la beca, podré.
retirarse .del Regiatrc General del INIA, aito en el lugar -- ante
rIormenle Indicado.

La dotación -de la' beca es de 50.$ pesetas mensuales.
1.0 que oomunicn a V. s. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de t9815.-EI Director general. Adolfo

Martinez Gimeno. -

,- Sr. Secretario .general del JNlA.

..f<BSOWCIDN<Ñ • <Ñ .IIS'" de 1985. de la DI:
rfJCCi6n. -GB1lSral 4e lnvB.Ugacfón. y Ca;pacftactón
.-4graritis, por la que .e anuncia la convocatorkJ
paro cubrir una beca parq n:mUzar teÑ dociorol.

:\'Esta Dirección Genera), en '''t1rtud de Iás atribuciones que
tiene Conferidas por el, Ordenamiento Jurtdico vigente y en
cnmpltmie':lto ne las normativas de becas y presupuestos, visto
lo establecido en el Convenio entre la Dirección_General de

.Bellas A.~ y Archivos y este InsUtd'to de fecha 1 de 'unio
de 1984, ha ~uelto haoer.'públ1ca ~ convocatoria de una beca
para realizar tesis doctoral sobre el tema -Dem;lrocronologfa
de las prtncipales especies espaf101as utilizadas en construc
ción.Banco ae datos., a desarrollar en el Departamento de Ma-
dera 7 O=bo <Madrldl. .

Las l!I(,Udtudes para optar a esta convocatoria deberán pre-
· sentarse en -el Registro General del INIA, sito en la calle de
",,*Abascal, 68. sexta planta (28003--Madridl, o en los lusares
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo, con ante~

.rioridad '" las trece horas del déc~o dia hé.bll, a contar desde
"el siguiente .Ii. la fecha de publicación de la presente Resolu
ción en el _Boletin Oficial del Estado•.
. Las· baSes sobre las' que ~ de regir la concesión, oon lndi
cac16n del periodo de la misma. la Comisión que !la de Juzgar
los méritos' de los aspirantes yel carácter de la. beca, podrá
ret1ra.r&e del .Registre· General del INrA, sito en el lugar ante~

". iv&'ua'CiLlLo::! .I.u...u~u. .

¡., do~ión de la beCa es de 50.000 pesetas mensuales.
Lo que comunico a V. S. para su conocImIento y efectos.
Madrid,. 9 de enero de 1985.-EI Director general, Adolfo

M~rtlnez Gimeno. .' .

'!Sr. Secretario amaeral del' [NIA'"

"'~RESOWC10N IÜ U· fU .•nero eN 1985. de la Di
rección a.ntJTGl ". Investigación y C~citación

. ~:-:r=. ~:- ~ ;::: =::,"~~..:!= ~y:'...~::;~~~;-I..: ~:::.~
cubr~ trB' beca, para reap.zar tesis doctorales. ,

, :Esta .:Dtreedón General, en virtud de 'las atribucióiles' que
lIene conferidas por él OrdenamIento Jurídico Vigente. ha re~
....elto h&oer pClbHca 1& convocatoria de tres becas· para realizar
_la doctorales en los temas .1gulentes:

. :,~ud1o cíe' 1& p~6n b1&nda. Método de ensayo para
de_ el UD¡bral de eficacia de loo protectores de made
nP... d.esarrollar e.n .el Departamento de Madera y Corcho
~~, .

oI!atudlo d. las proIelnu aotructorales del vtrus de la peste
JIOl'dD& afrIa...,,, Su _.... en el Inmuuodlago6st!."",j ~ dos
-tlI'I'OIlar en ~ Dopanameoto de VIrolollfa Animal (MaOr1dl.

-Microplaamaa ,., areoplumu en pequeft08 rumiantes-. a
~ ... el Departamento do Hlpene y sanidad Anlmal
lM,adrIdl.

Lu tollCitud88 para optar 'a esta oonvocatorla 4eberA.n pre
eentarse en el Registro General del !NIA, aito en la calle de

/

José Abaoc:al, 66 sexta planta (28003"Madrid), o en los lugares
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo, con ante"
rioridad: a las trece horas del décimo dla hábil, a oontar desde
el siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolu"
ción en el .BoletiD Oficial del Estado~.

Las bases sobre las que ha de regir la concesión, con Indl"
cación del periodo de la misma, la Comisión que ha de Juzgar
los méritos d'9 los aspirantes , el carácter de la beca. pOdrá
retirorse del Ileps\rO Geoeral del INU, sito 00 el lllBar &ote-
rlonnente IndlaKio. .

La dotac1ón de la beca es de 150.000 pesetas mensuales.
Lo que oomuniOl1 a V. S. para ·IU .conOCimiento y efectos.
Madrid, U da enero de 1985.-El Director general, Adolfo

Martlnez Gtmeño. .

Sr. Secretario genera.i del INIA .

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES.

_., RE80WCION ctB 14 df enero de 19M, de la Segun
, da Jefatura Zonal de ObrG6 Aeroportuarias. Dor la

que .e .eilalcl fecho pora .1 1lrvonla-mkmto de actas
i prevÚlt .,Ia ocu,pacióndek , terrenos que ,e meno
:,. c:tcman.

Por acuerdo' de Consejo ~ Ministros J a Jos efectos que es·
tablece el &rt(culo 52 de la .Ley de 'Expropiación Forzosa de 24
de diciembre de 1054 Y oonoordantes: del Reglamento dietado
para su apllcaelón. han sido decla.rads8 por :Real Decreto. 23631
19M,de 28 de noviembre, la utiUdad p6bUQ8, neoeMdad y ur"
gente ocupación de los bienes y derechos tllectados en el expe
diente: .Aeropuerto de Las Palmas. :Expropiación de terrenos
para ampliación del centro del control-.

En oonsecuencia, esta Jefatura, de conformidad oon el ar
tículo 52 precitado.. ha resuelto oonvocar. a los propietarios y
titulares de derechos afectados que figuran en las relaciones'
adjuntas, para que'en el día y hora que Be expresan para cada
uno de ellos COmpe.nlzca.n en las oficinas del aeropuerto de Las
Palmas, sin perfuicio de tra.&ladarse al terreno y proceder al
levantamiento de las e.ct:as previas de ocupec1ón.

Al referido acto deberá asistir6e personalmente o bien re
presentado legalmente. al cual deberán también comparecer
cualquier .~a pel'lODa, aatural o Jurldioa. titulada· de cual
quier derecho o interés económioo &Obre las pe.rcelas ¡eseñadas.
pudiéndose '~mpalLar, a su oost&, ,de Perito Y Notario.

Madrid, 14 de enero de 1985.-EI IngenieI"O-Jefe de la Segunda
Jefatura Zonal de Obras .Aeroportuarias, ,Jaime Castells Men-
gual.-886·E: "

,.,'

RELACION QUE SE CITA.

Número dé orden: 1. Dat.oe del Catastro: PoUaono 17, parcela
ID-k. Nombre, apellldoe y domicilio: Heredél"06 de don José
Gil Espino. C&lle Disem1n~o de Ojos de G-arza, 68.· Telde
(Leo... PcoJ:oe...). ~u.po~cl-o ... ~p!a.r, O,O«K) boc-llLro...... ForonA
de ftp1'OJ)iactón: Pardal. Levantamiento de actasprevtas a
la ocupación: DI. 5 de febrero de 1985, a las trece horas., '. , .

ADMINISTRACION LOCAL

'!l94 -- ._Kli!SQ~¡¿¡;¡QK lIe_.;l...._f.~'rg.,fh!_I'lll.r_<k1 ~q'!.'I..'I;
• temiente> de Zarza de Tajo (Cuenca). referente a lo

expropiID.ción ~ la .lin~ que 8e m-enctona

Habiéndose publicado en este· .Boletfn ·onclal·del Estado_ de
fecha 21 de diciembre de .1984, Resolución del Ayuntamiento de
zarza de Tajo (Cuenca). de 10 de diciembre de 1984, por la que
se seftalaba fecha para el levantl\m1ento del acta previa de ocu
pación de la finca descrita en dicha Resqlución en virtud del
expediente de expropiación forzosa que ,por el trámite de ur~en"

cia del articulo 52 de la. Ley. de Expropiación Forzosa se Sigue
en este Ayuntamiento, y no' habiendo sido posible, por causa de
fuerza mayor, proceder al levantamiento Jfel acta previa de ocu"
pación en la fecha filada .. por medio del presente bE> ~ce pú
blico para oonoc1m1ento de ,los lntereaadol ., en cumphmiento
de lo prevenido·en el &rUuulo 52, ,pt,rrafo 8881JD.do de la Ley de
Expropiación Forzosa, que el dia .. de febrero del presente, y a
las once horas, 8e procederá en Ja finDa afectada por 1& expro
piación, al levantamiento del acta previa de' ocupación. .

Zarza de Tafo. 21 de enero de 1985.--El Alcalde, Gregono
Belinchón Belinchón.-l.l08"E.


